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m LA P R O V I N C I A D E ' L E O N . 

Se suscribe á este periódico en la Redacción casa del Sr. Mifion ¡i ¡SO rs. el semeslrc y 30 c¡ Inmcslru pfiga.ios .inlicipados. I.os anuncios se inscrlarín á medio real 
linea para los snhcrilores, y u» real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alaldrsy Smrlnrios rm/ínn los iiúmerot ib l Ihletin que 
correspimilan ai tlislrilo, ilispmulrán f/im «e /í;V un pjmphr en H sitio ie cusiiim-
¿re, donde permanecerá Itustu el redijo del mímero siijuieule. 

P A U T E O F I C i A í . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Núm. 86. 

M l l i m . Sr. Su&secrelario del 
Ministeirio de la Gobernación, con 
fecha 16 del actual, me comunica 
la órden circular sit/uicnlc: 

• Por el Ministerio de Ultramar 
se dice á este de la Gobernación 
en 20 de Febrero próximo pasa
do lo que signe: 

Escmo. Señor: E l Goberna
dor Superior político de la Isla 
de Cuba en carta núm 103 do 
29 de Enero último dice al í-eilor 
JJinistro dp Ultramar lo siguien
te: Resultando en la continua
ción de la causa que por delito 
de infidencia se instruye por un 
Tribunal Mil i tar en la plaza de 
Cuba, gravísimos cargos com
probados contra 1) Gonzalo del 
Vil lar y D. Juan de la Mata y 
Tejada vecinos de aquella y re
clamada por el Kxcflio Sr. Ca
pitán General su remisión á esta 
por ser indispensable sn presencia 
en dicho punto, para la mas rec
ta Administración de justicia, he 
estimado conveniente dirigirme 
d V E . suplicándole so digne 
disponer, si lo tiene á bien que 
ámboa individuos vengan en ca
lidad de presos á esta capital á 
mi disposición puesto que deben 
encontrarse en la península pa
ra donde se les concedió pasa
porto. 

De drdon de S. A . el Kegente 
del Reino, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado ¡i V . S. para su co-
nooiuúauto y A fin de que se sir

va dar las ordenes oportunas pa
ra la busca y captura de Don 

, Gonzalo del Vil lar y D. Juan de 
la Mata y Tejada los cuales de
berá remitir á disposición del Go
bernador Superior político dj la 
Isla do Cuba en easo de que fue
sen habidos en esa provincia de 
su mando, dando oportunamente 
conocimiento á este Ministerio.» 

£o que he dispucite inatrlar 
en esle periódico q/icial, á los 
efectos que sn expresan cu la 
preinserta circular.. León 30 de 
Marzo da,.\S10 — E l Goinrnador 
=Viconte Lobít. 

(Jatfita del 28 do M a r z o . - N ú m . S". 

nEGKNCIA DEL REINO. 

PBESIDENCI.V DEL CONSEJO HE MIMSTBOS. 

DECRETO. 
i 

En el expediente y autos de 
competencia suscitados entro el 
Gobernador de la provincia de 
Valencia y el Juez de primera 
instancia del distrito del -Merca
do do la capital, ele los cuales 
resulta: 

| Que á nombre de la Asocia-
| cion industrial lanera valencia

na, en la cual se ha refundido el 
antiguo gremio áa pelaires de 

• Valencia, so presentó en dicho 
; Juzgado demanda de interdicto 

do retener la posesión en que 
' aquel gremio ó asociación se ha-
i l i a desde tiempo inmemorial del 
¡ derecho de lavar lanas eu el tro-
' zo d é l a ncoquia de U)vnlla, que 
¡ pasa por terreno y casas propias 

de la Asociación demandante, y 
! en cuyo derecho habia sido esta 
| inquietada por el Sindicato de 
j regantes que inspecciona el 
i aprovechamiento de las aguas de 

la acequia: 
Que admitido el interdicto, y 

j sustanciado por todos sus t r ámi -
• tes sin que el representante de 

/.OÍ .Icerelarios cuidarán de conservar los Hoklhm coleccionados ordenada
mente paro su enomdvrnacion i/ue deber» verificarse <:ailn año. 

los regantes compareciese al 
juicio verbal ¡l pesar de haber 
sido couvncado en debida forma 
recayó auto del Juez mautenien -
do á la Asociación de pelaires nn 
la posesión del derecho de l a 
var sus lanas en la expresada 
acequia en la misma forma y 
lugar .que lo venia ejecutando 
desde imtiguo sin contradicción 
de nadie, y haciéndoso las pre
venciones correspondientes al 
conservador de la acequia para 
que respetase é hiciese respetar 
ol derecho de la Asociación l a 
nera : 

Que habiéndose procedido á la 
tasación de costas á instancia de 
la parte demandante por haber 
trascurrido el término de la ape
lación sin que el demandado h i 
ciese uso de este recurso áutes 
qiio se aprobase la tasación, ma
nifestó el doiuandanto al Juzga
do que con posterioridad al auto 
judiel i lque amparó A la Asocia
ción lanera en su derecho ha
bían sido citados varios indivi
duos de olía ante ol Tribunal do 
aguas porque continuaban lavan
do ÍUS lanas en la acequia: 

Que en virtud do esta recla
mación impuso el Juez una mul
ta al conservador de la acequia 
por haberse descnlcndido del fa
llo dictado en el iutor lioto, en 
el hecho de citar & ¡os maestros 
pelaires ante el Tribunal de 
aguas: 

Que en este estado al Gober
nador de la pro v inca , á oscita
ción del conservador de la ace
quia, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en el caso 
4." del.irt. 10 déla ley orgánica 
provincial de 21 de Octubre de 
181)8; en los artículos 278 y 20U 
de la ley de aguas vigente; en 
varias decisiones de competencia 
consultadas por el Consejo do 
Estado, 3' en la doctrina de que 
teniendo el carácter do corpora
ción administrativa la comuna do 
regantes de Itovella, no pudo 
prevalecer ol interdicto e >utra 
las providencias que el Sindicato 
acordó para conservar expedito 
ol curso de las aguas de la 
acequia: 

Que sustanciado el incidente 
de competencia, el Juzgado de-
clavó tenerla para entender en 
el negocio, ya porque se trata
ba do nn hecho que habia intor-
rumpído una servidumbre reco
nocida y sancionada de tiempo 
inmemorial, y ya porque él i n 
terdicto no se habia dirigido con
tra provideneii administrativa, 
toda vez que, según aparecía en 
el expediento, la comunidad de 
regantes se habia limitado á pre
venir á los síndicos que cuida
sen de conservar expedito ol 
curso de la acequia y evitar los 
abusos que pudieran cometerse; 
invocando, por úl t imo, el Juez 
en su apoyo los artículos 270 y 
290 de la ley de aguas, soste
niendo la doctrina de que cuan
do los interdictos no se dirigec. 
contra providencia administrati
va, los fallos que en ellos recaen 
tienen carácter de sentencia eje
cutoria: 

Que el Gobernador, de acuer
do con la Diputación provinual, 
insistió en su requerimiento, re
sultando el presento conilicto 
que ha seguido sus trámites: 

Vista l a real órden de 8 de 
Mayo de ISÜ'J, que prohibe de
jar sin efecto por medio de i n 
terdictos las providencias que 
dicten los Ayuntamientos y las 
Diputaciones provinciales en los 
negocios que pertenecen ¡i sus 
atribuciones según las leyes: 

Visto el art. 278 de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 18GG, 
que reproduce el mismo princi
pio respecto á. las providencias 
dictadas por la Administración 
dentro del circulo de sus atribu
ciones en materia de aguas: 

Visto el art. 21)0 de la propia 
ley, quo en su númorj 3.° en
comienda á los Tribunales de 
justicia ol conoc¡mien.to de las 
cuestiones relativas ¡i las servi
dumbres do aguas, fundadas en 
títulos de derecho c iv i l : 

Considerando que el interdic
to cu cuestión se propuso defen
der y conservar una servidum
bre especial de aguas, fundada 
en titulo c iv i l , cual es el dere
cho que de inmemorial posee la 



Asociación lanera de Valéflfcii 
de usar de las aguas dela'^tje^ 
quia de Eovella para lavar su»1 
lanas, sin detener ni entorpecer' 
el curso de las mismas afjuas: 

Considerando que aun en la 
hipótesis de que la Junta de re
gantes de Kovella hubiese acor
dado expresamente cohibir á la 
Asociación lanera en el disfrute 
de aquella servidumbre, no po
drían calificarse de providencias 
administrativas tales acuerdos, 
porque según se ha declarado 
repetidas veces las Juntas de re
gantes no son corporaciones ad
ministrativas: 

Considerando, por tanto, que 
no son aplicables al caso la real 
drden de 8 de Mayo de 1839, el 
articulo 27S de la ley de aguas, 
ni las demás disposiciones invoca
das por el Gobernador en. apoyo 
de su competencia: 

Considerando que el auto que 
pone Ún al interdicto no puede 
estimarse sentencia ejecutoria 
para el efecto de impedir que se 
provoque la cuestión de compe
tencia; doctrina consagrada por 
la jurisprudencia constante lo 
mismo cuando el interdicto se 
dirige contra providencia admi
nistrativa, que cuando, como en 
el presdnte caso, no ataca pro
videncias ni actos de la Admi 
nistración; 

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Esta
do en pleno, 

Vengo on decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial . 

Madrid veintiuno de Marzo de 
ini l ochocientos setenta.—Fran
cisco Serrano.—lil Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Prim. 

((¡ícela del '25 da Mnrzo —S 'úm. S i . ) 

S U P R E M O T B I B U N A L D E J U . - T I C U . 

En la v i l l a de Madrid a 7 de 
Febrero de 1870, en los autos 
seguidos en el Juzgado de p r i 
mera instancia de Becerrea y en 
la Sala segunda de la Audiencia 
de la Corulla por María Cela con 
el Miniiterio fiscal y con su ma
rido Manuel Bao sobre tercerías 
de dominio y de mejor derecho; 
autos peudientes ante Nos en 
virtud de recurso de casación i n 
terpuesto por la demandante con
tra l a sentencia que en 18 de 
Diciembre do 18G8 pronunció la 
referida Sala: 

.Resultando que Francisco Bao, 
en su testamento de 26 de 
Diciembre de 1850, mejoró á su 
hijo Manuel Bao en el tercio y 
quinto do sus bienes, y además 
declaró que estaba adeudando á 
D. José Ueyiuondez la cantidad 
rie 2.000 rs. procedentes de em
préstito, los cuales se le pagasen 
puntualmente por cuenta de su 
herencia; y que Muriu Cela, su 
nuera, aportó al matrimonio con 
su hijo el Bao 720 rs. que esta
ban consumidos, y quería que su 

citada h'erencia le fuese respon
sable deiéllos en todo tiempo: 

feRésül'tando que por escritura 
IpúBlica de 29 de Enero de 1857 
Nicolás Fernandez y Antonio 
Garcia ratificaron la venta que 
de un pedazo de cortifla en la 
denominada Da Porta tenían he
cha por documento privado en 
el mes de Junio de 1854 á favor 
de Manuel Bao en precio de 60 
rs. y además lo vendieron 10 
cuartillos más en sembradura de 
terreno pegado á la anterior en 
la cantidad de 228 rs.: 

Resultando que por otra es
critura de 29 de Octubre de dicho 
año de 1857 Ramón Pérez, como 
marido de Isabel Bao, hermana 
del Manuel, otorgó á favor de es
te la correspondiente carta de 
pago por la cantidad de 1850 
rs. con que la Isabel habia sido 
dotada por su padre á cuenta de 
ámbas legítimas. 

Resultando qae el Manuel 
Bao, por documento privado de 
14 de Setiembre de 1858, exten
dido en papel del sello 4.°, con
fesó haber recibido de su mujer 
María Cela lá cantidad de 1.200 
rs., la que le subsanaba en la 
parte que le correspondía de la 
casa que habitaban y en la era 
de majar contigua á la misma y 
en la finca denominada lia Costa 
y en otra al sitio Das Veigas, de 
todas las cuales se apartaba y 
las cedía á dicha su mujer para 
que á su muerte dispusiera de 
ellas para sus necesidades; y á 
continuación del mismo docu
mento con fecha 11 de Diciembre 
de 1862, confesó además el Ma
nuel Bao que habia recibido de 
su mujer la cantidad de 317 rs., 
por la cal le cedia la parte de un 
cacho de temuo que comprará 
en compaflia á Nicolás Fernan
dez en la fondada de la era do 

! majar, y cinco colmenas que te
nían en dicho sitio: 

Resultando que en documento 
privado de 4 de Marzo de 1864 
D. José Reymomlez confesó reci
bir de Manuel Bao y su mujer 
María Cela los 2.000 rs. que el 
Francisco Bao, padre del Manuel, 
le habia quedado adeudando; y 
según otro documento privado 
de 9 de Abr i l de 1866; María Ce
la pagó la cantidad de 600 rs. 
porque se ejecutaba á la misma 
y á su marido Manuel Bao á ins
tancia de I) . Valentín Vázquez 
Curiel , y además 103 rs. á que 
ascendieron todas las costas de
vengadas en dicho expediente: 

Resultando que procesado en 
16 de Enero de 1806 por robo el 
Manuel Bao, so le embargaron 
como de su propiedad diferentes 
bienes que se deslindan, expre
sándose que algunos de los mis
mos lo estaban ya á instancia do 
l i . Valentín Vázquez Curiel: 

Resultando que con ta l moti
vo la María Cela mujor del Ma
nuel Bao, dedujo su actual de
manda en 17 de Agosto de dicho 
año de 1806 pretendiendo se le 
declarase acreedora de dominio 

en los bienes que Uevd al matri
monio como procedentes de su 
padre, y de preferente derecbo y'-
pago en los demás y por razón 
de las cantidades aportadas y 
adquisiciones exclusivas, con 
más los gananciales que la cor
respondían en su mitad, y para 
ello alegd que en todos los bie
nes que la mujer lleva al ma
trimonio como dote inestimada 
es acreedora de dominio; y toda 
vez que á esta clase pertenecian 
las tincas ó terrenos que María 
Cela recibid de su padre, tales 
como la Dameira das Migas, el 
Leiro de'Mazairay la Chouza das 
Lanzas, debían excluirse del 
embargo y responsabilidad de 
las costas procesales de su mari
do: que en las cantidades apor
tadas bajo el concepto de dote 
estimada la muger es acreedora 
de preferente derecho, y en su 
consecuencia debia hacérsele pa
go ante todo de su importe en 
los demás bienes de su marido: 
que en todas las adquisiciones 
(i gananciales de la compaflia le
gal tenia la mujer la mitad; y 
que parala responsibilidad cr i 
minal , de un cónyuge, cumo 
que esta es peisonalísima, no 
estaban obligados los bienes del 
otro en ningún caso aunque fue
sen gananciales: 

Resultando que conferido tras
lado de la demanda al Promotor 
fiscal, pretendió que sólo se es
timase con respecto á aquello 
que resultaba probado; expo
niendo a l electo que siendo de 
n ingún valor n i efecto el docu
mento simple en que Manuel 
Bao confesó haber recibido de su 
mujer 1.517 rs., on pago de los 
cuales le consignó las fincas que 
en el mismo se expresaban, de
bia ilesestimarse la demanda en 
cuanto á la pretensión de cobrar 
con preferencia á los acreedores 
por costas la indicada cantidad, 
así como también respecto al pa
go de 1.000 rs. do los 2 000 que 
1). José Reymondez confesó en 
documento privado recibidos del 
Manuel Bao y su mujer María 
Cela: que era también inadmi-
sibln la solicitud de la deman
dante, relativa á que con la 
misma preferencia se le abona
sen los 763 rs. que pagó á Don 
Valentín Vázquez ouriel, porque 
la obligación fué contraída por 
los dos y el débito pagado con 
lo que habia en la casa al tiem
po de la formación del procedi
miento criminal, y era sabido 
que la ley suponía ganancial to
do lo que tuvieran los cónyuges 
no probándose lo contrario: que 
justificándo, como ofrecía María 
Cela, ser acreedora de dominio 
por las fincas que su padre le 
dió en íioí?; debia excluirse del 
embargo de bienes licCho £ Ma
nuel Bao y dejarlas á su libro 
disposición, y declarársela igual
mente de preferente derecho á 
cobrar la mitad de los 1.850 
rs. que en su compaflia pagó el 
penado á su cuñado Ramón Pe-

^ • • ^ 

• • Si 
fez porgagiliina de su hermana 
Isabel M o , á cobrar asi mismo 
la mitajl'del importe do los fu-
iidrales que le hicieron a l padre 
de AJanuel, á reintegrarse de los 
700 rs. que su suegro le confosó 
en el testamento; en la mitad do 
los frutos de lacosecha recogida y 
queestuviese por aun recolectar, 
declarándole también con prefe
rencia al pago de costas para ha
cerse con la mitad del terreno 
que su marido compró á Nicolás 
Fernandez y Antonio Garcia con 
antelación, no sólo á los acree
dores A costas según quedaba 
dicho, sino también á cualquie
ra otro que se presentase: 

Resultando que seguido el 
traslado para con Manuel Bao, 
manifestó que nada tenia que 
objetar en contra de la deman
da por ser justa su procedencia, 
y que por consiguiente se apar
taba del seguimiento de la mis
ma: 

Resultando que seguido el j u i -
cio por sus t rámites , el Juez d ic
tó sentencia, que fué confirma
da por la Sala segunda de la A u 
diencia en 18 de Diciembre de 
1808, declarando haber lugar á 
la demanda en cuanto SÍ refe
ria á las finca-i de Lameira das 
Migas ó Veigas, Leyra de Ma-
zaira y Chouza das Lanzas, y á 
los 78;) rs. cuyo recibo confesó 
Francisco Bao eu el testamento, 
las cuales en consecuencia se ex
cluyeran del embargo, dejándo
las a disposición de María Cela; 
y que con preferencia á dicho 
acreedor se le hiciera pago en 
los demás bienes embargados de 
la citada suma; absolviendo á 
los demandados en cuanto á los 
demás p articulares que eoiupren-
dia la demanda: 

Resultando que María Cela in
terpuso recurso de casación por
que on su concepto, al desechar 
la pretensión que contenía la de
manda con relación á los ganan
ciales, se habia infringido la ley 
77 de Toro, ó sea la 10, tit. 4.°, 
libro 10 do la Novísima Recopi
lación, la cual por una parte de
clara que por delito do uno de 
los cónyuges no pierde el otro 
sus gananciales, y por otra con
sideraba tales los adquiridos 
mientras no recaiga sentencia; 
siendo antilegal y anticquitati-
va la doctrina que en el fallo se 
sentaba de que solo después de 
la di-olucion del matrimonio por 
muerte ó por divorcio puede sa
berse cuántos y cuales son los 
bienes adquiridos durante la so
ciedad y peculiares á cada unp 
de los cónyuges, y que hasta en
tonces corresponde su dominio 
pleno al marido, y están sujetos 
á las obligaciones por el mismo 
contraídas en virtud de los delU 
tos que cometa: 

V resultando que admitido el 
recurso y elevados los autos á 
esto Tribunal Supremo, al eva
cuar la recurrente la instrucción 
que le fué conferida manifestó 
que llamaba la atención sobre l a 



jurisprudencia admitida por to
dos los Tribunales aoeroa de la 
confiscación abolida por nuestras 
leyes, y en lo que vendría á re
ducirse para la luiijor la ¡«;:vlida 
de sus gananciales por el delito , 
del marido. 

Vistos, siendo Ponente el Mi - 1 
oiateo O. Laureano do Arrióla: ; 

Considerando que la ley 1U, 
tit . 4. ' , libro 10 do la Novísima 
Recopilación establece el pr in
cipio de qua las condenaciones 
pecuniarias que por causa de de- [ 
lito se impongan ¡i uno de los 
cónyuges son de cargo esclusivo 
del mismo, sin que la rcsponsa- j 
bilidad de ellas pueda extender- i 
se A los bienes propios del ot-o 
ni á la mitad qua ti este perte
nece en los gananciales, ó sea ' 
en los adquiridos por la sociedad 
conyugal hasta el momento de 
dictarse la sentencia condena
toria: - í 

Considerando que para l aap l i - ] 
cacion práctica del indicado prin
cipio, relativamente & los bienes 
gananciales, es indispensable que 
se demuestre la existencia de 
estos, lo cual, según la doctrina ! 
establecida por este Tribunal S u - 1 
premo, no puede verificarse sino ' 
por medio de la liquidación de to -
do el caudal de l a sociedad con
yuga l cuando esta cese, ya por 
causa de divorcio, ya por muer
te de alguno de los cónyuges, 
ya por interdioion c iv i l del ma
rido, puesto que hasta entonces 
este es el administrador exclusi
vo de aquel caudal, y puede sa-
tisGicer con el mismo las conde
naciones pecunarias que se le im
pongan, sin perjuicio de que la 
mujer sea oportuna y cnmplidu-
inente indemnizada para sacar A 
salvo, con arreglo á la mencio
nada ley, su mitad integra do 
los gananciales que realinoute 
existan a l dictarse la sentencia 
condenatoria de su marido: 

Considerando que ai bien Ma -
ria Cela no ha podido demos
trarse cumplidamente la exis
tencia de gananciales a l ser con
denado su marido Manuel Dao 
en la causa criminal por robo 
que se le ha seyuiJo, mediante 
no haber esta dado lugar á la di
solución de l a sociedad conyugal, 
se vería no obstante defrauda
da, sin culpa ninguna por su 
parte, de los derechos que la c i 
tada ley la concede, do acuerdo 
con las demás que arreglan, 
bajo este aspecto, la condición de 
l a familia, s i no quedasen pre
servados y garantizados para 
cuando aquella demostración 
pueda realizarse. 

C'onsiderand,) que la Sala sen
tenciadora, al desestimar de un 
modo absoluto y sin reserva de 
ninguna especie la tercería de 
mejor derecho interpuesta por 
María Cela bajo el indicado con
cepto, ha desconocido y lasti
mado los derechos de esta con 
manifiesta infracción de la men-
ciouada ley, 

Fallamos que debemos decla

rar y declaramos haber lugar al 
recurso do c.isicion interpuesto 
por María Cela, y en su ennse-
cnoncia casamos y anulamos la 
sentencia que en 18'! ' Diciem
bre do 18138 dictó U «Sala segun
da ' l i : la Audiencia do 11 Cornil •; 
y oa.ioéleso la ciueioa ore ^ad.i. 

Asi por esta nnesli-a senten • 
cia, que so publicará •ÜI la (ÍÍ-
eda da Ma'lrid é insertar,! en 
la Colación leyis'tiUo i., pasándo
se al efecto lascopiisnecesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Mauricio Garc ía .— 
José M . Ciceros.—Laureano de 
Arriet . i .—Valentía Uarralda. — 
Francisco Alaria de C a s t i l l a . — 
José Fermín de Muro.—Fernan
do l'erez Rozas. 

Publicaciou.—Leida y publi
cada fué la sentencia anterior 
por el limo. Sr. 1). Laureano de 
Arríeta, Ministro del Tribunal 
de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la oala prime
ra del mismo el día de hoy, de 
que certifico como liscribano de 
Cámara de dicho áuproino T r i 
bunal. 

Madrid 7 de Febrero do 1870. 
—Dionisio Antonio do Puga. 

W . LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía po/mlar du 
Activedo. 

Concluidos los trnbajos de la 
rectificación dol amillaramiento 
que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución 
territorial para el ailo próximo 
económico de 18 .'0 ¡i 1S71, este 
documento se halla de manifies
to en la Seoretarí.i de Ayunta
miento , por término de ocho 
dias para todo el que quiera en
terarse y roelamar de agravios, 
en la inteligencia que pasado 
dicho término, que se considera 
dosde la inserción do este en el 
Doletin oficial do la provincia, 
no habrá lugar á reclamaciones. 
Acevedo y Marzo 20 de 1870. — 
E l Alcalde, Juan Mediavilla Alon
so.—!5. A I). A y .1. P.—Manuel 
Teresa, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo. 

Para proceder á la formación 
del amillaramiento de utilidades 
de inmuebles del ailo económico 
de 1870 4 71, se previene á los 
propietarios en este municipio, 
asi vecinos como forasteros, pre
senten en el término do quince 
dias 4 contar desde la inserción 

de este anuncio en el Beletin ofi
cial da la provincia relaciones 
juradas & inscritas en el registro 
de la propiedad del partido con 
las altera-i.'.aes •¡ue hayan su
frido dosde el afio anterior, á fin 
do que 11 Junta pericial pueda 
obrar con el mayor acierto on el 
precitado reparto. 

Sancodo diez y oclio do Marzo 
de rail ochocientos setenta.;— 
Tirso Figueroa.—Por su manda
do: Eugenio de Ovalle Fernan
dez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
S. Adrián del Valle. 

En la rectificación del alista • 
miento que se verificó en este 
Ayuntamiento do los mozos con-
currontes al reemplazo del año 
actual, se hallan incluidos V i 
cente Guerrero A l varea y Juan 
Llamas Varóla, el primero hijo 
de Sebastian y Pascuala y el se
gundo hijo do Félix y Francis
ca, por hallarse comprendidos 
en el párrafo l.° del articulo 38 
de ¡a vigente ley de quintas, y 
.como se ignore su paradero, so 
los hace saber por medio del 
presente edicto so presenten en 
esta Alcaldía A usar de su dere
cho si creyeron convenirle, en la 
inteligencia que do no voriiiear-
lo los parará el perjuicio consi
guiente. S. Adrían del Valle 23 
dt; Marzo do i o K i . - E l Alcalde, 
Pió Posado. 

t in oficial de la provincia, pues 
transcurrido sin haberlo verifi
cado, además do no ser oidos de 
agravios, les parará el perjuicio 
consiguienff. Vill.iliornate Mar
zo ül do 1870.-151 Alcalde, Cár -
los Casli'llatios. 

Alcaldía consliluckmal de 
VUialtornatii. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda prac
ticar con acierto la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama 
do la contribución do inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo 
año ecónomioo de 1870 4 71, se 
previene 4 todos los conlribn-
yentes quo posean fincas, foros, 
censos, ganados y demás sujetos 
al pago de la misma, en el t é r 
mino jnrisdíciomil do esto muni
cipio presenten sus relaciones en 
la Secretaria de este Ayunta
miento en el término do quin
ce dias siguientes a l en que se 
inserto este anuncio en el Bole-

Alcaldia constilucional de 
Sanias JW.irtas. 

D. Manuel Santamaría, Recaudador 
del impuesto personal del Ayunta-
miento de Stai. Martas. 

Hago saber: que en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 16 de la instrucción do 3 
de Diciembre de 1809; se previe
ne á todos los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros, 
que se hallen inscritos en el re
partimiento dol impuesto perso
nal del ailo de 1801) a l 70, quo 
en los dias 10, 11 y 12 del p ró 
ximo A b r i l , se procederá 4 re
caudar los tros trimestres ven
cidos fijando para ello la casa 
núm. 27 calle del Pozo v i l la on 
el pueblo de Villamarco; advir-
tíendo, que pasado aquel t é rmi 
no, se procederá 4 sacar la l i s 
ta de los descubiertos, y sufri
rán el recargo quo previene el 
art. 18 do la referida instruc
ción. 

Santas Martas 30 de Marzo de 
1870.—El Recaudador.—Manuel 
Santamaría. 

i Alcaldía constilucional de 
| Villamañan. 

E l cuaderno de utilidades nue
vamente rectificado para la der
rama ds l a conti'ilmnion territo
rial de este Ayuntamiento, para, 
el año económico de 1870 al 71. 
se l ial ia espuesto al público por 
el término de ocho dias. Los con-
tribuyeiites que so crean agra
viados pueden presentar sus recla
maciones ya por escrito ó verbal, 
durante aquel términ» en que l a 
junta pericial estará on sesión 
permanente para decidir las re
feridas reelainaciones. 
Villamañan Marzo 30 ;le 1870.— 
El Alcalde, Miguel Carro.—Por 
A . do h . J — A n t o l i n del Val le 
Cadenas. 



Áloaldia constiluciohal de 
Mello. 

D. Pedro Pelaez, Alcalde popu
lar del Ayuntamiento de 
Kiello. 

Por acuerdo de la corporación 
municipal que tongo el honor de 
presidir, se arrienda la pastur.i-
cion de las yerbas que producen 
de verano los puertos llamados 
Campo Hermoso, Acebal, Formi-
gones, los arcos, l a Perrera y 
demás que del caudal de propios 
radican término del Salce. E l 
primor remate tendrá lugar en 
esta sala de sesiones del domin
go diez y siete del próximo mes 
do Abr i l bajo el pliego do condi
ciones que desde esta fecba esta
rá do manifiesto en esta Secreta
ria. Riello 22 de Marzo de 1870. 
Pedro Pelaez. 

Ákaldia couslilucional do 
La Vetilla. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del atnillaramiento 
que ha de servir de buse para la 
derrama dé la contribuciim ter
ritorial del aflo ocondmico de 
1870 á 71, so hace saber por 
medio de este edicto, á fin de 
que todos los comprendidos en 
él, tanto vecinos como foraste
ros presenten sus réi lamaciones 
en la Secretaria, donde se halla 
de manifiesto, en el término de 
quince dias después de inserto 
este en el Boletín oficial de la 
provincia. L a Vecilla 26 de Mar
zo de 1870.—El Regidor 1.*, Isi
doro Castafloa. 

Alcaldía conslüucional de 
bscuOar. 

Para que la Junta pericial de 
este municipio proceda con l a 
mayor legalidad posible en la reo-
tificacioa del arnillaramiento que 
ha do servir de base para la der
rama de la contribución territo
rial para e l . año econdmico de 
1870 á 71, se previene tanto á 
los vecinos como forasteros ter
ratenientes, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones de las alteraciones 
ocurridas en sus riquezas, en el 
término de ocho dias desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial; pues transcurri
do dicho plazo; la Junta proce
derá con arreglo á la ley de 
contribuciones vigente. Escobar 
de Campos 28 de Marzo del870. 

—Miguel Borjé.—Félix Diaz, Se
cretario. 

Alcaldía consltluciom! dí 
Regüejo y Cortis. 

Los forasteros que posean fin
cas en el término de este distri
to municipal presentarán las re
laciones de altas y bajas ocurri
das en su propiedad, asi como en 
la ganader ía , dentro del térmi
no de ocho días, con arreglo A 
instrucción, apercibiéndoles que 
t.anscurrido, la Junta evaluará 
de oficio y les pararán á los con
tribuyentes los perjuicios consi
guientes. Requejo y Corús 25 de 
Marzo de 1870.-151 Alcalde, F i -
dél Alonso Gutiérrez. 

Alcaldía constiiucioml de 
Fresno de la Veya. 

E l repartimiento del impuesto 
personal de este Ayuntamiento 
está terminado y de manifiesto 
en la Secretaria del mismo por 
término de cinco dias para que 
le vean los contribuyentes y pue
dan hacer las reclamaciones de 
agravios que estimen justas. E l 
término empezará á contarse 
desde el dia en que tenga lugar 
l a inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provin
cia. Fresno de la Vega Marzo 27 
de 1870 — E l Alcalde, Indalecio 
Gigosós. 

DE LOS JUZGADOS. 

O. Francisco Monles, Juez de 
primera instancia de e-sla ciu
dad de León ¡/ su partido. 

Por el presento segundo edic
to, cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de María 
Lucía Pérez de la Fuente, v iu
da, vecina que fué del Arrabal 
de San Pedro del Puente del Cas
tro de esta ciudad, natural do la 
ciudad de Astorga, hija de M i -
guél Pérez y de Vicenta.de la 
Fuente, difuntos, vecinos que 
fueron de la misma ciudad de 
Astorga, para que dentro del 
término de veinte dias se pre
senten en este Juzgado por me
dio de Procurador y Abogado, á 
justificar su derecho, apercibidos 
que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León á veinte y cua
tro de Marzo de mi l ochocientos 
setenta. — Francisco Montes.— 
Por mandado de su Sria. , Pedro 
de l a Cruz Hidalgo. 

Por el presente tercero y úl t imo 
edicto cito, llamo y emplazo á Ber-
nardino Casado, vecino de V a l -
devimbre para que á término de 
nueve dias se presente en este 
Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en causa cr imi
nal que contra el mismo estoy 
instruyendo por robo de efecto ¡ 
en la casa de Santos Arias, ve
cino de Alcoba, con apercibi
miento que de no comparecer, sa 
lo declarará rebelde y contumaz 
y le pararará el perjuicio consi
guiente. Dado en León á veinte 
y nueve de Marzo do mi l ocho
cientos setenta.—Francisco Mon
tes.—Por mandado do su Sria., 
Martin Lorenzana. 

posterior q) premiado 
con 300.000. . . . 6.00tf 

2 ¡ti. do 2 O¡)0 id. para 
id. id. al premiadq 
con lOO.O'JO. . . . 4.000 

ANUNCIOS OFICIALES. 

(íuardia civil.—Primer QeJ'e.— 
Décimo tercio. 

A las tres de la tarde del dia 
cuatro de Abril prdximo, se ven
de un buen caballo de este ter
cio que sirve no solo para mon
tar, sindquees muy apropdsito 
para semental. Las personas quo 
deseen interesarse en su compra 
pueden hallarse el dia y hora c i 
tada en la plaza de S. Isidro en 
osta ciudad. León 24 do Marzo 
do 1870.^rlil Coronel primer Ge-
fü, Pedro García Permuy. 

LOTEHIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ba de celebrar 
en Madrid el dia 4 de Mayo de 

•1870. 

Constará de 12 000 Billetes, al precio 
de 100 escudos dnidiilos en décimos á 
10 escudos, distribwjiadose 900.000 
escudos en 737 premios de la muñera 

siguiente: 

PREMIOS ESCUDOS 

1 de 200.000 
1 'le 100.000 
1 iie SO ünü 
t do 20 000 
1 'le 10 000 
00 de 2.000 120 0,10 

B60de 600 336.000 
90 aproximaciones de 300 

para los 99 números 
restantes do !a centena 
del que obtenga el 
premio tuajor. . . 49 500 

9 idem de bOO para los 
núioenu restantes de 
la decena del que 
obtenga el premio se
gundo.- . . . . 4,500 

2 idem de 3 000 escu
dos cada una para los 
números anterior y 

737 900.00» 

Las oproxiniarione^ son comitaliUles 
con cualquier otro premio que piti lla 
corresponder al billete; etitemliéuduse. 
con respecto i las aproxiinaciones, se-
¡taladas para los números anterior y 
posterior de ios premios mayores, que 
si saliese premiado et número 1, su 
onteiior es el número 12 000!. y si 
fuese é«le el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente. 

I'aru la apliiacion de las aproxima
ciones de 500 escudos, se sobr^entien. 
de que, si el premio mayor correspon
de por ejemplo al núii/ero 45 y el se 
gundo al 9.996. sé consiileran agra
ciados respectivamente los 99 húmeros 
restantes de la centena del primero f 
los 9 de la decena del segundo; es de
cir, d>-sde el 1 al 101) y del 9.991 al 
10.0.0 

Kl Sorteo se efectuará en el. local 
destinado al efecto en la Fábrica Na
cional del Sello (Pasco de Recoletos), 
conienzanilo á las nueve de la mañana 
'del dia citado, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades, se ha
rá después un doble Sorteo especial, 
para adjudicar un premio de 260 es
cudos entre Tas huérfanas de militarea 
y patriotas muertos en campana, y 
cinco He a 50, entre las doncellas acor 
gides en el Hospicio y Colegio de I» 
i'az de esta capital. 

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el juigo 
tienen derecho, con la lénia del Pre
sidente, á hacer observaciones -sobre 
dudas ó irregularidades que odricrlan 
en las operaciones de los Sorteos. Al 
dia sijiuientc de efecloadoslos Sorteos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas; cuyas lis
tas son iosiinicosdocutneulos fehncicnT 
tes para acreditar los números pre
miados. 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega (le los 
mismos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordar Irasferencias de pagos, 
mediante solicilud de los interesados. 

El Director general 

"ÁÑüÑcios" ¿ A n f l C U L A RES • ' 

Mitinos en arriendo. 
Se arriendan los molinos ha

rineros que en el pueblo do V i -
llacelatna pertenecen á l).* A n 
tonia de Diego y Pinillos, veci
na de León y tienen cuatro par
ra las con dos piedras francés i» 
y dos del país y su correspon--
diente ventilador. E l edificio y 
todis los útiles del artefacto se 
hallan en el mejxir estado de 
conservación entrando ademáa 
en e l arriendo, una huerta ad
yacente de cabida^ de siete 4 
ocho fanegas. Las condiciones 
se hallan de manifiesto en León 
calle de la Rúa, núm. 29, casa 
de D. Antonio Molleda y en Va
lencia de I). Juan, en la de Don. 
Manuel Alfonso, pudiendo d i r i 
girse al primero los que quieran 
interesarse en el arriendo. 

Imprenta de JMi&ou. 
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